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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y AnexOI 

Contraloría Especial de (;uentas Locales . 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., nueve de Enero de mil novecientos 
cincuenta y uno. Las nueve de la mañana. 

Examinada que fué P-Or el señor Contador 
de Glosa don David A. Castrillo, la cuenta de 
la Tesorerla Municipal de Yalagüina, Depar­
tamento de Madriz, que el señor J. Rigober­
to Quintanilla, mayor de edad, casado, agri· 
cultor y de aquel domicilio, llevó durante los 
meses de Enero a Junio de mil novecientos 
cincuenta. 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al 

folio 3, de este Expediente, hubo mi movi­
~iento de Ingresos y Egresos de Tres Mil 
Ctento Tres Córdobas y Ocho Centavos ... 
(C$ 3,103.08), incluyendo los términos de 
lDertura y cierre; y 

Considerando: 
,Que habiéndose terminado la Glosa Admi 

ftstrativa de esta cuenta, el Contador que la 
uva a su cargo, la dió en traslado al señor 
f "-fe de esta Sala, como consta en el auto de 

b
as nueve de la mañana del siete de Diciem· 
re de mil novecientos cincuenta, folio 6, y 

. eate funcionario en providencia de las nueve 

y cuarto de la mañana del mismo dia, dis· 
puso que el presente juicio pasara para loa 
efectos del trámite judicial y fallo, por lo 
que al reverso se proveyó el auto que se de· 
clar6 abierto el periodo Judicial de esta cuen· 
ta: y 

Considerando: 
Que en escrito de doce de Diciembre de 

mil novecientos cincuenta, folio 7, el señor 
Felipe Benavides S.. en su carácter de De· 
fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se le 
mandase a tener por personado en las pre­
sentes diligencias como apoderado del señor 
J. Rigoberto Quintanilla, presentando como 
prueba de su legitima personería copia del 
poder original suscrito a su favor, pidiendo 
por último se le mandase a correr los trasla· 
dos de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de s~nidad y de conformi· 
dád con Decreto Legislativo N9 473 de 13 de 
Septiembre de 1946, por valor de Cuatrocien· 
toa Sesenta y Un Córdobas y Cincuento y 
Seis Centavos (C$ 461.56), que acusa tener 
como existencia al treinta de Junio de mil 
novecientos cuarenta. Aprobación del señor 
Supervisor del 10% de Sanidad, inserta al 
folio 15, de este expediente; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos loa 

reparos formulados a Ja presente cuenta, 
en la Glosa Judicial y no habiendo ningún 
cargo pendiente, el Defensor Sr. Felipe Be­
navidea S., en escrito del trece de Enero de 
mil novecientos cincuenta y uno, folio 16, pi­
de llamar autos y dictar sentencia de sol ven· 
cia y oida Ja opinión del señor Fiscal General 
de Hacienda, está de acuerdo con di~ho pe. 
dimento. como puede verse al reverso del 
mismo folio 16; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se­
gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta­
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se apruebg, 
quedando el señor J. Rigoberto Quintanilla, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las rentas del 10 o/o de Sanidad, como 
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con las del Tesoro Municipal de Yalagüina, 
Departamento de Madriz. por lo que hace 
a los meses de Enero a Junio de mil nove· 
cientos cincuenta, debiéndosele extender 
al seííor Quintanilla, copia de esta resolu· 
ción, para que le sirva de suficiente fini­
quito, 

Cópiese, notiflquese, publlquese en •La 
Gaceta» y arch!vese.-Entre lineas -y uno 
Vale. -Testado Iglesias-No vale.-Entre 
l!neas-Quintaoilla-Vale.-Oscar Armando 
Valle.-José Alfara C .. Srio. ad.hoc. 

Contralorla Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veintinueve de Enero de mil nove­
cientos cincuenta y uno. Las nueve de la 
mañana. 

Examinada que fué por el Sr. Contador de 
Glosa don Nicolas Vanegas. la cuenta de 
Ja Tesorería Municipal de Yalagüina. De­
partamento de Madriz. que el stñor J. Ri· 
goberto Quintanilla, mayor de edad, casado, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó duran· 
te los meses de Enero a Junio de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve. 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al fo. 

lio 2, de este Expediente, hubo un movi· 
miento de Ingresos y Egresos de Un Mil 
Ciento Cuarenta y Dos Córdobas y Setenta 
Cuatro Centavos (C$ 1,142.74), incluyendo 
los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que 
Ja tuvo a su cargo la dió en traslado al señor 
Jefe de esta Sala, como consta del auto de las 
once y media de la mañana del veintitrés 
de Agosto de mil novecientos cuarenta, folio 
8, y este funcionario dispuso que el preseute 
juicio pasara para los efectos del ttíimite 
judicial y fallo, por lo que al reverso se pro­
veyó el auto en que se declaró abierto el pe 
riodo judicial de esta cuenta y en el último 
auto dispuso el seííor Jefe de esta S,ila que 
el presente juicio pasara al suscrito para su 
continuación por lo que al pie del auto de las 
siete y cuarto de la mailana del veintidós 
de Diciembre de mil novecientos '.cincuenta, 
se continúa el período judicial de esta cuen­
ta; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de Agosto 

de mil novecientos cincuenta, folio 9, el Sr. 
Felipe Benavides S .. en su carácter de De· 
fensor de Oficio de Cuentajantes, pidió se 
le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias como apoderado del 
Sr. J. Rigoberto Quintanilla, presentando 
como prueba de su legitima personería copia 
del poder original suscrito a su favor, pi· 
diendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi­
uad cou Decreto Legislativo N9 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Dos-

cientos Veintisiete Córdobas y veintiun é~ 
tavos (C$ 227.21). que acusa tener ro 
existencia al 30 de Junio de mil noveci~ot 
cuarenta y nueve. Aprobación del seflor S 
pervisor del 10% de Sanidad, inserta al fQ 
12, de este Expediente; y · ~. 

Considerando: · 
Que habiéndose desvanecido todos' ·1¡ 

reparos formulados a la presente cueíl · 
unos en 111 Glosa Administrativa y otr 
en la Judicial y no habiendo ningún car' 
pendiente, el Defensor seííOr Felipe Becá · 
des S., en escrito del doce de Enerca' 
mil novecientos cincuenta y uno, folio 13 'bt' 
de llamar autos y dictar sen ten da de '80( 
vencia y oíd!\ la opinión del señor Fiscal G~ 
neral de Hacienda, está de acuerdo coa· dl 
cho pedimento, como puede verse al rever ' 
del mismo folio 13; y _ e 

Por Tanto: .y: 
Con tales antecedentes, corridos los ~t­

mites de derecho. con apoyo del Art!eulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribupal 
de Cuentas de 15 je Diciembre de 1899, J¡¡;. 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Contf' 
dor Tramitador Judicial en nombre de ll 
República de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relaclO:­

nada es buena y por consiguiente se apru~ 
ba, quedando el señor J. Rigobetto Quinta.' 
nilla, de calidades conocidas en autos, junto 
con su· fiador solidario, libres y solveote1, -. 
tanto con el Tesoro Municipal de Yalagüina, 
Departamento de Madriz, como con los fon• . 
dos del 10% de Sanidad por lo que hace a 101 ·. 
meses de Enero a Junio de mil noveciento1 
cuarenta y nueve, debiéndosele extender 
al seííor Quintanílla, copia de esta resolución 
para que le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notíf!quese, publíquese en •La 
Gaceta• y archivase. -Entre lineas-y uno_ 
-Vale.-Oscar Armando Valle.-José Al· 
faro C., Srio. ad. hoc. 

Contralor!a Especial de Cuentas Locale1. · 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managu1, 
D. N., ocho de Enero de mil novecientol, 
cincuenta y uno. Las ocho de la mañana. :-

Examinada que fué por el Sr. ex-Contad~!­
de Glosa don Yesitt Roa, la cuenta de,. 
Tesorería Municipal de Díriomo, Depar~~ 
mento de Granada, que el stñor Salonw•.· 
Salinas Fernández, mayor de edad, casado,· 
•gricultor y de aquel domicilio, llevó cofuº. 
Tesorero durante el periodo de Enero a• ' 
nio de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Resulta: . 1 Que según Estado de Caja que corre f , 
folio 4, de este expediente, hubo un -mo~1j · .. 
miento. de Ingresos y Egresos de Cinco St-' 
Trescientos Setenta y Cinco Córdobas \ia· 
ten ta y Un Centavos (C$ 5,375. 71). in, 1 yendo los términos de aperturas y cierre, .. 

. Considerando: • doifo 
Que habiendo terminado la Glosa ,,. Ji 

nistrativa de esta cuenta, el Contador Q1 · 
tuvo a su cargo la dió en traslado al Sr· ¡-

º ji 
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·de esta Sala, como consta del auto de las resoluci6n para que le sirva de suficiente fi. 
·cho de la mall.ana del veintitrea de Marzo niquito, que de previo debe proveer el papel 
~e mil novecient<Js cincuenta, disponiendo sellado de ley en la Secretaría del Tribunal 
este funcionario que las presentes diligen· de Cuentas, 
·¿as fueran pasadas al suscrito para los efec· Cópiese, notifiquese, publíquese en •La 
tos del trámite Judicial Y como puede verse Gaceta. y archivese.-Gonzalo Yescas R.­
del último auto de las once de la maftana del José Alfare C:, Srio. ad. hoc. 
1eintidos de Agosto de mil novecientos cin· 
·cuenta, folio 14, por lo que al pie del mismo Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
folio se proveyó el auto en que se puso el Sala del Tribunal de CuentaS.·'·Mansgua, 
edmplase de ley y se continúa el periodo Ju· D. N., nueve de Febrero de mil novecientos 
dicíal de esta cuenta; Y cincuenta y uno. Lqs nueve de la m~ilana. 

· Considerando: Examinada que fué por el señor Contador 
Que en escrito del veintieeie de Junio de de Glosa don J. López Contreras, la cuenta 

p¡il novecientos cincuenta, folio 9, el señor de Ja Tesorería Municipal de BJaco, Depar· 
Gonzalo M•jía Ch., en su carácter de De· tamento de BJaco. que el señO!' JUan J. Díaz 
fensor de Oficio de Cuentadantee, pidió se le T .. mayor de edad, casado, nagociante y de 
p¡andase a tener por personado en las pre· aquel domicilio, llevó darante el periodo del 

'sentes diligencias, como apoderado del Sr. 19 de Julio de mil novecientos cuarenta y 
Salomón Salinas F., presentando como prue· dos al quince de Enero de mil novecientos 
ba d~ su legítima personerla copia del po· cuarenta y tres, 
der original suscrito a su favor, pidiendo Resulta: 
por último se le mandase a correr los trasla· ·Que según Estado de Caja que obra al 
dos de ley a las partes; Y folio 11, de este Expediente, hubo un movi· 

Considerando: miento de Ingresos y Egresos de Nueve Mil 
Que habiendo sido presentada correcta la Cuatrocientos Noventa y Siete Córdob~s y 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· Veintiún Centavos CC$ 9.497.24), incluyen· 
dad con Decreto Legislativo N9 473 de 13 de do los términos de apertura y cierre; y 
Septiembre de 1926, por valor de Un Mil Considerando: 
Quinientos Sesenta Y Tres Córdobas Y Vein· Que habiéndose terminado la Glosa Adm\. 
tinueve Centavos íC$ l,563.29), que acusa nistrativa de esta cuenta el Contador que la 
tener como existencia Sanidad al último de tuvo a su cargo la dio en traslado al señor. 
Junio de mil novecientos cuarenta Y ocho. Jefe de esta Sala como consta en el auto re 
Aprobación del señor Supervisor de Sanidad las nueve y treinta minutos de la m 1l. •na 
al folio 12, de este Expediente: Y del seis de Abril de mil novecientos cuaren· 

Considerando: ta y cinco, folio 21, y este funoionario en 
· Que habiéndose deovanecido todos loe re· providencia de las ocho de la mañana del 
. paros formulados a la presPnte cuenta en la siete de Abril del mismo año, dispuso q Je 
"Glosa Judicial y no habiendo ningún cargo el presente juicio p•sara para los efectos del 
, pendiente, el Defensor de Oficio sell.or Me· trámite judicial y fallo, por lo que al rever-

jla Ch., en escrito del veintinueve de No· so del folio 21. se declaró abierto el periodo 
viembre de mil novecientos cincuenta, folio judicial y en último auto, dispuso el señor 
15, pide llamar autos para dictar sentencia Jefe de esta Sala que el presente juicio pa-

. de solvencia a favor del señor Salomón Sa· sara al suscrito para su '.continuación, por lo 
linas F. y oida la opinión del señor Fiscal Ge· que al pie y en auto de las diez y media de 
neral de Hacienda, está de acuerdo con di· Ja mañana del quince de Enero de mil nove· 
cho pedimento, como puede verse al rever· cientos cincuenta y uno, se continúa el trá-
eo del mismo folio Y mite Judicial de esta cuenta; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· . Considerando: 

mites de derecho, con apoyo del Articulo Que en escrito del once de Abril de mil 
151 de Ja Ley Reglamentaria del Tribunal novecientos cuarenta Y cinco, folio 23, el se· 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se- ñor Felipe B9oavides S .. en su carácter. ~e 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo Defensor de Oficio de Cuentadantes, p1d1ó 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· se le mandase a tener por personado en las 
dor Tramitador Judicial en nombre de la presentes diligencias como apoderado del 
República de Nicaragua, definitivamente. señor Juan J. Díaz T .. presentando como 

Falla: prueba de su legítima personería Testimon~o 
Que esta. cuenta tal como se deja relacio· dal poder original suscrito a su favor, PI· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· diendo por último se le mandase a correr los 
ba, quedando el Sr. Salomón Salinas Fernán· traslados d~ ley a las partes; Y 
dez, de calidades conocidas ea autos, junto Considerando: 
con su fiador solidario, libres y solventes, Que habiendo sido presentado correcta la 
tanto con las rentas del 10% de Sanidad co· cuenta del 10% da Sanidad y de conformi­
tno con las del Tesoro Municipal de Diriomo, dad con Decreto Legislativo N9 473 de 13 de 
Departamento de Granada, por lo que hace Septiembre de 1946, por valor de Novecien­
al período de Enero a Junio de mil nove· tos Veinticinco Córdobas Y Noventa Y Ocho 

.,, cientos cuarenta y ocho, debiéndosela ex· Centavos (C$ 925 98), que acuse tenerc~mo 
tender al señor Salinas F., copia de esta existencia al 15 de Enero de mil novec1en. 

·•. ' \ 
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tos cuarenta y tres. Aprobación de Sanidad 
inserta al folio 25, de este Expediente; y 

Considerando: 
, Que habiéndose desvanecido todos los re· 

paros formulados a la presente cuenta unos 
en la Glosa Adminietrativa y otros en la Ju· 
dicial y no h1biendo ningún cargo pendien· 
te el Defensor señor Benavides S., en es· 
crito del treinta de Enero de mil novecien· 
tos cincuenta y uno, folio 37, pide llamar 
autos y dictar sentencia de solvencia y oída 
la opinión del señor Fiscal General de Ha· 
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen· 
to como puede verse al reverso del mismo 
folio 37; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mi tes de derecho, con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· 
da edición oficial y decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra­
mitádor Judicial en nombre de l"a República 
de Nicaragua, definitivamente. 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el señor Juan J. Diaz .T., de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
el Tesoro Municipal de Boaco, Departamen· 
to de Boaco, como con los fondos del 10% 
de Sanidad, por lo que hace al periodo del 
19 de Julio de 1942 al 15 de Enero de mil no· 
vecientos cuarenta y tres, debiéndosela ex 
tender al señor Diaz T .. copia de esta reso­
lución para que le sirva de suficiente fini· 
quito. 

·Cópiese, notifíquese, publ!quesa en •La 
Gaceta• y arch!vese.-Oscar Armando Va· 
lle.-José Alfara C .. Srio. ad. hoc. 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., catorce de .Febrero de mil nove· 
cientos cincuenta y uno. Las ocho de Ja 
mañana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa don José López Contreras, Ja cuenta 
de la Tesorería Municipal de Condega, De· 
partamento de Este!!, que :el señor Juan Ji­
ménez,. mayor de edad, casado, agricultor y 
de aquel domicilio, llevó durante el período 
de Julio a Diciembre de mil novesientos 
cuarenta y seis, 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al 

folio 3, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Un Mil Novecientos Ocheta y 
Un Córdobas y Quince Centavos (C$1.981.15) 
incluyendo los términos de apertura y cíe· 
rre; y 

Considerando: 
Que habiendo terminado la Glosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se­
ñor Jefe de esta Sala como consta en el auto 
de las nueve de Ja mafiana del veintisiete de 

Junio de mil novecientos cincuenta, folio 
que este funcionario dispuso que las Presé 
tes diligencias fueran pasadas a la Trall'.li\"' 
ción Judicial como_ puede verse en el aQ· 
de las nueve y media de la mafiana del 1Ili$ 
m? _ d!a, f_olio 6, por lo 9 ue al reverso d 
mismo folio se declaró abierto el periodo'Jt'• 
dicial de esta cuenta y en auto del veiatid • 
de Diciell}bre ~e f'.lil novecientos cincue~ 
este funcionario dispuso que el presente ¡¡j¡ 
cío pasara . al susc_ri_to para su continua~if 
en el Trámite J ud1c1al, por lo que al Piel! 
auto se continúa el periodo Judicial de·es~ 
cuenta; y '•, 

Considerando: ; ~·_, 
Que en e~crito de seis . de Julio de mil 'nll. 

vec1entos cmcuenta, follo 10, el sefior Fett '' 
pe Benavides S., en su carácter de Defeli;, 
sor de Oficio de Cuentadantes, pidió sé"!\' 
mandase !1. tene~ por personado en las· pre; 
sentes d1hgenc1as como apoderado detaS.1 
ñor Juan Jiménez. presentando como píue:: 
ha_ d_e su legítif!1a personerla copi!l ~el poaef 
or1gmal suscrito a su favor, p1d1endó Por' 
último se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y ·.i~;>:'.< 

Considerando: '?~.!'. 
Que habiendo sido,,presentada correcbii&· 

cuenta del 10% de Sanidad y de confor\n¡.. 
dad con Decreto Legislativo N9 473 de 18Í 
de Septiembre de 1946, por valor de Trés· · 
cientos Sesenta Córdobas y Veintitres Cén• ..• 
tavos (C$ 360.23). Aprobación del lOo/o'dt' 
Sanidad inserta al folio 14, de este expe. , 
diente; y . ·, · 

Considerando: . 
Que habiendo sido desvanecidos todos fo1 • 

reparos formulados a la presente cuenta · 
unos en la Glosa Administrativa y otros en . 
la Judicial y no habiendo ningún cargo pen• 
diente, el Defensor de Oficio señor Benavl· 
des S. en escrito de seis de Febrero de ful! 
novecientos cincuenta y uno, folio 15, p_lde 
llamar autos y dictar sentencia a favor del 
sefior Jiménez, y oída la opinión del senor 
Fiscal General de Hacienda, está de acuel• 
do con dicho pedimento como puede ve!ll_"-
al reverso del mismo folio 15; y , " . 

Por Tanto; · 
Con tales antecedentes, corridos loa trA• · 

mites de derecho, con apoyo del Art!cU!O . 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal . 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se• 
dan edición oficial y Decreto Ejecutivo di 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador Judicial en nombre de la RePO· 
blica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: · · 
Que esta cuenta tal como se deja relsclo- · 

nada es buena y por consiguiente, se apru~· 
ba quedando el señor Juan Jiménez. de ca '. 
dades conocidas en autos, junto con su .ft .. : 
dor solidario, libres y solventes, tanto 1:~·· 
las rentas del 10% de Sanidad como con -; 
del Tesoro Municipal de Condega, Depa~ · 
mento de Estell, por lo que hace al peri . ; 
de Julio a Diciembre de mil novecientos.~111· 
renta y seis, debiéndole extender copia .. • 
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. esta resol!Jei~n. • para que le sirva de sufi· tivo de la documentación mensual rendida 
¡ente fimqmto. por el Cuentadante y del cual dedujo ocho 
e Cópiese, notifÍQ.uese, publ!quese en «La glosas, una de ellas adicional por la cuenta 
()aceta• Y archivase.- Osear Armando Va· del mes de Septiembre del afio mencionado 
]ie.-José Alfaro C .. Srio, ad-hoe. anteriormente. Con las contestaciones de 

S E N T E N e ¡ A No. 346 los folios 5 y 6, el nominado Contador, juz. 
Tribunal de Cuentas, Sala de la Contra· gándolas suficientes para satisfacer los car· 

Joria Especial de Beneficencia, Managua, gos formulados, procedió .a tenerlos como v. N., primero de Marzo de mil nove· tal, razonándolo así en las anotaciones que 
cientos cincuenta y uno.-Las nueve y figuran en cada uno de ellos. 
veinticinco minutos de la mafiana. IV 

Vistas, El seftor jefe de la Sala conoció del cierre 
Resulta de la Glosa Administrativa, por entrega que 

1 le hizo el seftor Contador Muftoz T., del 
El señor don Sol?n Outiérrez, m.ª-l'?r de expediente formalizado y dispuso por auto 

edad, casado, negociante Y del domictllo de de las ocho y treinta minutos de la maftana 
(Jranada, en su carácter de Tesorero de la del once de Agosto de mil novecientos cua· 
Junta Local de. Beneíi.cencia de aquel!a ciu· J renta y nueve, que el :ntonces . Contador 
dad, por esenio de fecha 11 de Julto de Tramitador don Napoleon Sequeira V., las 
1949, participó al.señor Con!ralor de Cuen· ,juzgara en glo_sa judíc.ial has.ta fallar, m_an­
ias de Beneficencia que hab1a dado co~tes· ·dato que fue cumplido por el suscrito, 
1aciones a las glosas formuladas al examinar quien sustituyó en sus funciones al sefior 
adminislta!ivamente sus cuenta9 mensuales Sequeira V., de acuerdo con lo expresado 
rendidas como tal Tesorero, durante el se· en auto de las once y dos minutos de la 
rnestre de Julio a Diciembre de 1947 y le maftana del siete de Marzo de mil nove· 
pedia ordenar la conclusión del trámite ad· cientos cincuenta. 
ministrativo y la apertura de la glosa judi· · V 
tia!. El sellar Gutiérrez también había pre· En representación del Cuentadante y me· 
!entado la Carta-Cuenta de ley, seftalando diando poder debidamente otorgado, com· 
como saldo inicial de sus operaciones la pareció apersonándose el Defensor de Ofi· 
cantidad de Un Mil Seiscientos Cuarenta y cio doctor Benjamín Castillo B., quien al 
Dos Córdobas y Setenta y Dos Centavos mismo tiempo expresó: <Desde hoy (13 de 
('f 1.642.72), con un total de Ingresos de Abril de 1950) renuncio a cualquier traslado 

, . Ciento Tres Mil Veintisiete Córdobas y Se· que se me mande correr y pido que por 
lenta y Tres Centavos (<¡: 103.027.73) y un oída la opinión fiscal se llame autos y se 
monto de Egresos de Ochenta y Seis Mil dicte el fallo de solvencia a favor de mi po· 
Seisciento·s Setenta y un Córdobas y Treinta derdante por haber sido desvanecidos todos 
y Dos Centavos (~ 86.671.32), siendo el los cargos hechos en su contra, como pue· 
saldo final de Diecisiete Mil Novecientos de verse en las anotaciones que figuran en 
Noventa y Nueve Córdobas y Trece Cen· cada una de las Glosas formuladas en el 
!avos (($: 17 999.13), para el primero de examen administrativo de la citada cuenta Y 
Enero de mil novecientos cuarenta y ocho. en la constancia que corre al folio 21 de las 

11 respectiva diligencias. 
El movimiento de especies consignados VI 

en los Informes rendidos por el glosador a 
la Jefatura de la Sala, da a conocer con res· 
pecto a las boletas valoradas, una existencia 
anterior de Treinta y Seis Mil Trescientos 
Ochenta y Siete Córdobas y Treinta Cen· 
tavos (~ 36.837.30), entradas bajo facturas 
Nos. 53 al 57, Nueve Mil Ochocientos Vein­
ticinca Córdobas netos (<f 9.825.00), usadas 
en el semestre: Doce Mil Setecientos Trein-

Usando del traslado corrido al Seftor fis· 
cal General de Hacienda, este funcionario 
en representación de los intereses de ta Be· 
neficencia Nacional, dijo: •Sefior Contador 
Tramitador judicial. Habiendo sido desva· 
necidos todos los reparos formulados a la 
cuenta presentada por don Solón Outíérrez, 
Tesor•ro de la Junta Local de Beneficencia 
de Or;nada, durante el período comprendí· 
do de Julio a Diciembre de 1947 y a que se 
refiere Ja presente glosa, de?e llamarse a_u· 
tos y dictarse la correspondiente sentencia; 
Así evacúo el traslado que se me mando 

ta y Cuatro Centavos ((f 12.734.00). De 
las especies sin valor determinado, el Con· 
lactar omitió detallar su movimiento, ex· 
presando solamente la existencia final de 
cada una de las diferentes nominaciones de 
esta clase de especies, que en un total as- correr>' Y 
ciende a Ochocientos Ochenta y Cinco (885) Considerando: 

l boletas. 
lll 

El Contralor de esta sala don Carlos H. 
Muiloz T., practicó el examen administra· 

que en esle juicio no quedan cargos pen· 
dientes en contra del Cuentadante pue~ las 
ocho (8) glosas foamuladas fueron sat1sfe• 

.[' 

\ 
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chas en la tramitación administrativa, según 
se lee en el Resulta lll, 

11 

151 y 158 de la Ley Reglamentaria del T r 
bunal d.e. Cuent~s y 21? del Reglamento (j 
Contabilidad fiscal vigentes, el suscrit 
Contador, .· que con ureglo a derecho y conforme lo 

relacionado con los Resultas V y VI, fueron 
oldas las partes, quienes estuvieron canfor· 
mes con la aprobación parcial dada por el 
Contador de Glosa Administrativa el decla· 
rar satisfechas las glosas deducidas mensual­
mente, 

f al!a: . 
que !a cuenta rendida por el Tesorero d 

la junta Local de Beneficencia de Granada 
período fiscal del primero de Julio al treint 
y uno de Diciembre de mil novecientos cua. 
renta y siete, es buena y se aprueba, qu 
dando en consecuencia, el Sef!or Solón Gu 
tiérrez, de generales conocidas, y su Fiadó 
Solidario, libres y solventes con el Tesor· 
de aquella junta por lo que respecta al pe •. 
ríodo citado. De conformidad con el Arto 
267 Cn., en su caso, consúltese esta resolu 
ción con el Tribunal de Cuentas. Cópiese 
notifíquese y publíquese en el Diario Oficia 
•La Gaceta•. - (f) Felipe León M., Con ta 
dor Tramitador judicial.-(!) Victorino Al 
varez R., Secretario. · · 

111 
que habiéneose llamado autos para sen· 

tencia en providencia de las siete y quince 
minutos de la mañana del veintiseis de fe­
brero de mil novecientos cincuenta y uno, 
debe dictarse la resolución definitiva del 
caso, 

Por Tanto: 
con tales antecedentes y con apoyo de 

los Arios. 13 del Reglamento de las Contra· 
lorías de Cuentas Locales y de Beneficencia, 

N9 831 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, la disposición que dice: 
<No. 250.-La Corporación Municipal de León, en uso de sus facultades, 

Considerando: 
Que con los últimos incendios ocurridos en esta ciudad, se ha palpado la necesidad 

de equipar lo más pronto posible al Cuerpo de Bomberos de León, con lodos los im· 
plementos necesarios para su inmediato funionsmiento. 

, Considerando: ·;•·e 

Que las entradas a dicho Cuerpo de Bomberos por concepto de inlroducción de · 
mercaderías, conforme la fracción 133, del Plan de Arbitrios vigente, son demasiado 
exiguas, como lo hace notar la Honorable Cámara de Comercio de esta ciudad, en nota ¡' 
del 24 del año en curso, recibida por esta Alcaldía, 

Acuerda: 
1".-La fracción 133) del Plan de Arbitrios, se leerá así: r:. 
Pagarán para el fondo del Cuerpo de Bomberos: Mercaderías, Productos extranje.' '. 

ros, su introducción: 

a ) -Productos en general, cada 50 kilos o fracción 
b )-Con excepción de artículos de lujo o de tocador, 

perfumería, sedas naturales o artificiales, casimires, 
tabaco, cada 50 kilos o fracción 

e )--Calzado, sombreros de toda clase, cada 50 kilos o 
fracción. 

d )-Radioreceptores, de 6 tubos o menos, cada uno. 
e )-De más de 6 tubos 
! )-Parlantes o bicicletas, cada uno 
g ) -R~frigeradoras, cocinas eléctricas o de gas, cada 

una 
h )-Motocicletas o motonetas, cada una 

)-Vinos y licores, whiskey, cognac, rones, champag· 
ne, cada botella· 

i ) --Otros vinos generosos o corrientes, cada botella 
k )-Automóviles, camiones, camionetas, jeeps, tracto· 

res y cualquier otro vehículo motorizado, cada uno 
) -Los artefactos y vehículos enumerados en tos inci· 

sos d), e), f), g), h) y k), cuando fueren de medio 
uso, tendrán una rebaja del JO al 50% a juicio del 
Tesorero del Cuerpo de Bomberos. 

Anual o 
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Anual o 
Matricula Mensual Varios 

. ·introducción de producfos nacionales: 
~¡-Por cada 10 kilos o fracción · 

1 
¡-Con excepción de ajonjoli, algodón en rama, arroz 

en granza, coyoles, higuera, vinos y licores, reci-
pientes vacíos, barriles, latas, cajas y botellas que 
sean retornadas y en los cuales se exportaron pro· 
duetos de la comprensión; equipajes, muebles, úlí· 
les y enseres domésticos 
En Jos conocimientos o guías debe hacerse constar 
Ja circunstancia de ser recipíentes retornados o 
muebles y útiles domésticos usados, todo compro-

0.15 

Libre 

bado por el Colector. 
2·.-Elévese al conocimiento del Supremo Gobierno para su aprobación y surtirá 

sus efectos legales a partir del primero de Junio próximo, debiéndose publicar en cLa 
oaceta. 

Dado en el Palacio Consistorial. León, tres de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno.-C. M lcaza.-C. E. Toruno.-Rob. Buitrago.-Jesús Camelio Rojas, Sri o>. 

Comuníquese.-Casa Ptesidencial.-Managua, D.N., 26 de Mayo de 1951 .. -SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. Salmerón. · · 

1 Andrés García, Ministro de E. P.-Euclides 
--====--====---~ Martfnez, Contratista. 

El Presidente de la República, 

Educaci6n Pública 

N9 166 
Andrés García, Ministro de Educación 

Pública, en representación del Gobierno por 
una parte, y el Sr. Euclides Martínez, por 
olra han convenJdo.en el siguiente contrato: 

{ 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato 'anterior e imputar la erogación al 
Título IX, Cap. XXX V del Presupuesto Ge· 
neral de Gastos vigente. 
· Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
naguá, D. N., 17 de Mayo de 1951.-SO­
MOZA.-EI Ministro de Educación Públi­
ca, Andrés García. 

El Sr. Marlínez, da en arriendo al Gobier­
no por el término de un afio a partir del 15 
de Mayo en curso, una casa de su propie· 
dad situada en el CarnpJ Bruce, para que 
1irva de local a la Escuela Elemental No. 3 
Sara L. Barquero, de esla ciudad. • N9 163 . . Andrés Garcia, Ministro de Educación 

11 Pública, en representación del Gobierno por 
El Gobierno pagará al Sr. Martlnez, la su· 1 una parte, y el senor Carlos Reyes Montea­

ma de Doscientos Córdobas (($: 200.00) legre han convenido en el siguiente contrato: 
mensuales, pago que se hará en la Adminis· [ l 
!ración de Rentas de Managua, en la forma El sefior Reyes Montealegre, da en arrien-
acostumbrada. do al Gobierno por el término de un afio a 

l!I partir del 15 de Mayo en curso, Jos altos de 
Serán de cuenta del Sr. Marlínez, la lím · la casa C. Reyes y Co. Ltda., situda en la 

pieza de la calle, el blanqueo de las paredes, 2da. Calle N.O., entre Av. Central y la. Av. 
las reparaciones locativas, el pago de los N. O. para que sirva de local a Ja Escuela 
Impuestos establecidos o por establecerse. Nacional de Comercio de esta ciudad. 
Es entendido que el Gobierno no está obli· 11 . 
fiado a hacer ninguna reparación, ni a efec· El Gobierno pagará al señor Reyes Mon· 
uar ningún desembolso a más del pago tealegre, la cantidad de Ochocientos Cór· 
mensual. dobas ((J 800.00) mensuales, pago que se 

IV hará en la Administración de Rentas de Ma-
EI presente contrato deja sin efecto cual· nagua en la forma acostumbrada. 

quier otro anterior celebrado con la misma lll 
P~rsona o con distinta para el mismo objeto. Serán de cuenta del seflor Reyes Montea· 

V legre, la limpieza de la calle, el bl~nqueo de 
El Gobierno se reserva el derecho de res· las paredes, las reparaciones locativas, el pa· 

cindir este contrato cuando lo estime conve· go de los impuestos: establecidos o po: es· 
niente o por incumplimiento de sus cláusu· tablecerse. Es entendido que el Gobierno 
las. En fe de lo cual firmamos el presente no está obligado a hacer ninguna repar~ción, 
contrato, en el local eel Ministerio de Edu. ni a efectuar ning)Í.n d~sembolso a mas del 
.cación Ptíblica, el día 15 de Mayo de 1951. pago mensual., 

• 
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IV -Andrés Oarcia, Ministro de Educa~;~ 
El presente contrato deja sin efecto cual· Pública.- Seflorita Angelina Prieto; {j0 quier otro anterior con la misma persona o tratista. · •· 

con distinta para el mismo objeto. El Presidente de la República, 
V Acuerda: 

. El_ Gobierno se '.reserva él dere~ho de res· Unicó.-Aprobar en todas sus parte ·~ 
c~nd1r este contrato c!1a!1do lo eshm~ c~nve- contrato anterior e imputar la erogacióri'. · 
mente o p9r mcumplu1!1ento de sus clausu- Título. IX, Cap. XXXV del Presupuesto·t¡· 
las. En fe de lo cual fJrm~~os .el presente neral de Gastos vigente. :l .. ;• 
con.trato :n _el local ?el Mm1steno de Edu· . Comuniquese. --Casa Presidencial.-;l\a 
cac1ón Publica, el drn _ 1 ~ de Mayo de 1951. na ua, D. N., 25 de Mayo de 1951._::S(j 
-.A~dres García, Ministro de Educación M5zA.-El Ministro de E. P. Ing. Ancf' 
Pubhca.-Carlos Reyes Montealegre, Con-

0 . ' ·i· 
t t. 1 arc1a. . •.. ra is a. . _ .: ., , 

El Presidente de la República, N'. 160 ·~1! 
Acuerda: ANDRES 0AR e !A, Ministro de Edltf. 

Unico: -Aprobar en tndas sus partes el ción Pública, en representación del Oobte¡: 
contrato anterior e imputar la erogación al no por una parte y el seflor Arturo Berro. 
Título IX, Ca. p. XXXV del Presupuesto Ge· terán, por otra, han convenido en el sigu¡· u.'~ 
neral de Gastos vigente. te contrato: '_, <, 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma- 1 .: .. i. 
nagua, D. N., 17 de Mayo de 1951.-SO- El señor Berroterán da en arriendo al Oo· 
MOZA. - El Ministro de Educación Pública, bierno por el término de un afio a partir de!' 
-lng. Andrés García. to. de junio de 1951, una casa de su prQ. 

No 164 NE para que sirva de local a . la Escuela ~· 
piedad situada en la Calle Central y 13 A.¡· e.:.: 

Andrés García, Mi~istro de Educación Pú- pública Argentina, de esta ciudad. .· .~ 
blica, en representación del Gobierno por 11 .. +. 
una parte, y la señorita Angelina Prieto por El Gobierno pagará al sef\or Berroterán 
otra, han convenido en el siguiente contrato: como cánon mensual la cantidad de Un *il :,. 

1 Doscientos Córdobas (C$ 1,200.00) pago_ · 
La sef\orita Prieto da en arriendo al Go- que se hará en la Administración de Rentaí. 

bierno una casa de su propiedad, por el tér· de Managua, en la forma acostumbrada. :¡ 
mino de un año, a partir det 15 de Mayo lll ce 
corriente, situada en la Calle Largaespada Serán de cuenta del sef\or Berroterán la para que sirva de local a la Escuela de Pár· 
vulos República de Panamá, de esta ciudad. limpieza de la calle, las reparaciones locá· 

11 tivas, el blanqueo deJa:> paredes, el pago ' 
El Gobierno pagará a la seflorita Prieto, la de los impuestos establecidos o por estable: 

cantidad de Seiscientos Córdobas (($: 600.00) cérse; es entendido que el Gobierno no está ' 
mensuales, pago que se hará en la Adminis· obligado a hacer ninguna reparación ni a 
!ración de Rentas de Managua, en la forma efectuar ningún desembolso a más del pago 
.acostumbrada. mensual. 

111 
Serán de cuenta de la sef'!orita Prieto, la 

limpieza de la calle, el blanqueo de las pa­
redes, las reparaciodes locativas, el pago de 
los impuestos establecidos o por establecer­
se. Es entendido que el Gobierno no está 
obligado a hacer ninguna reparación, ni a 
efectuar ningún desembolso a más del pago 
mensual. 

IV 
El presente contrato deja sin efecto cual­

quier otro anterior, celebrado con la misma 
persona o con distinta para el mismo ob­
jeto. 

V 
El Gobierno se reserva et derecho de res­

. cindir éste contrato cuando lo estime con 
veniente o por incumplimiento de sus cláu­
sulas. En fé de Jo cual firmamos el presen­
te contrato en el local del Ministerio de Edu· 
cación Pública, el día 14 de Mayo de 1951. 

IV 
El presente contrato deja sin efecto cual· 

quier otro anterior celebrado con la misma. 
persona o con distinta para el mismo ob· 
jeto. 

V 
El Gobierno se reserva el derecho de r~ 

cindir este contrato cuando lo estime con· 
veniente o por incumplimiento de sus c!áu· 
sulas. . 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato en el local. del Ministerio de Edu• 
cíón Pública, el día 12 de Mayo de 1951 .. 
-Andrés García f.,. Ministro de Educación 
Pública. -Arturo Berroterán, Arrendador. 

El Presidente de la República, .•. 
Acuerda: . ., . 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el:;· 
presente contrato e imputar la erogación a1,;¡1. 
Título IX, Capítulo XXXV del Presupuesto~~ 
General de Gastos vigente. : 
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comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
~agua, D.N., 12 de Mayo de 1951.--SO· 
;toZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
¡,1g. Andrés García. 

García de Zepeda, han convenido en el si­
guiente contrato: 

La seilora Salas con la debida autoriza• 
ción da en arriendo al Gobierno por el tér· 

N•. 156 mino de un afio, a partir del quince de Ma-
A ND RES G ARCIA, Ministro de Educa- yo corriente, una casa frente al Cine Boerp 

dón Pública, en representación del Gobier- para local de la Escuela República de El 
110 por una parte y la seilora Isabel Men- Perú. 
doza por otra, han convenido en el siguien· 11 
:~contrato: 

1 
El Gobierno pagará por este arriendo lá 

. 1 suma de Setecientos Córdobas mertsuales 
La. señora Mendoza da ~n arriendo por el (($: 100.00), pago que se hará en la Admi-

1.lr~mo de un afio ª partir del 1.5 de Mayo 1 nistración de Rentas de Managua, en la 
, ornente una casa de .su. prop1ed.ad para forma acostumbrada. 
1,,cal ~e la Escuela Republicd de Mex1co, de lll 
esta ciudad. 

11 
El Gobierno pagúá a la señora Mendoza 

como cánon mensual la suma de Un Mil 
Córdobas (1.000.00), pago que se hará en 
il Administración de Rentas de Managua, 
en la forma acostumbrada. º 

lll 
Serán de cuenta de la seftora Mendoza la 

1•mpieza de la calle, el blanqueo de las pa· 
redes, las reparaciones locativas, el pago de 
tos impuestos establecidos o por estable· 
cerse; es entendido que el Gobierno no está 

· obligado ~ h31cer ninguna reparación, ni a 
efectuar nmgun desembolso a más del pago 
mensual. 

IV 
t:I presente conlrato deja . sin efecto cual• 

c¡uier otro anterior celebrada con la misma 
rersona .o con distinta con el mismo ob• 
jeto. 

V 
El Gobierno se reserva el derecho de res­

cindir el presente contrato cuando lo estime 
conveniente o por incumplimiento de sus 
cláusulas. .. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato en el local del Ministerio de Edu­
cación Pública, a los once días del mes de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y uno. 
·-Andrés García, Ministro de Educación 
Pública. -Isabel Mendoza, Arrendador. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

lJnico: -Aprobar en todas sus partes el 
r;~ntrato anterior e imputar la erogación al 
'1tulo IX, Capítulo XXXV del Pr~supuesto 
Oeneral de Gastos vigente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. -Ma­
"•gua, D. N., 1 t de Mayo de 1951.-SO· 
·
1
110ZA.-EI Ministro de Educación Pública 
ng. Andrés García. ' 

N•. 151 
. ANDRES ÜARCIA, Ministro de Educa­

tión Pública, en representación del Gobier· 
~o por una parte y la sef!ora Rosa Emilia 
'alas, como apoderada de la seilora Marina 

Serán de éUehla de la señora Salas, la 
limpieza de la calle, el blanqueo de las pa• 
redes, las reparaciones locativas, el pago de 
los impuestos establecidos o por estable• 
cerse. Es entendido que el Oobierno no 
está obligado a hacer ninguna reparación, 
ni a efectuar ningún desembolso a más del 
pago mensual, 

IV 
El presente conlralo deja sin efecto cual­

quier otro anterior celebrado con la misma 
persona o con distinta para el mismo ob· 
jeto. 

V 
El Gobierno se reserva el derecho de res' 

cindir este contrato cuando lo estime conve• 
nienle o por incuniplimiertto de sus cláu· 
sulas. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato en el local del Ministerio de Edu· 
cación Pública, el día 9 de Mayo de 1951. 
-Andrés Oarcia, Ministro de Educación 
Pública.-Rosa Emilia Salas, Contratista. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
contrato anterior e imputar la erogación al 
Título IX, Capítulo XXXV del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

Comuníquese.-Casa Presídencial.-Ma­
nagua, D.N., 14 de Mayo de 1951.-SO­
MOZA.-El Ministro de Educación Pública, 
lng. Andrés Garcia. 

N9 179 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación al 
Título lX, Capítulo XXXV del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

Carlos Silva M., jefe Político del Depar· 
lamento de Zelaya por una parte, y la Sra. 
Ramona Cruz han convenido en el siguien­
te contrato: 

':.,. 
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i pluviales a la calle, la conexión de las agq 
La Sra. Cruz da en arriendo al Gobierno del lavandero cott el tubo del inodoro.-; 

por el término de un afio una casa de su cambiar el lavandero pot anti-higiénico. · · 
propiedad que posee en Guadalupe para iV 
que sirva de local a la Escuela Nacional Ru- Serán de cuenta de la Sra. Gordillo 
ral de ese mismo lugar, a partir del 19 de Hernández, la limpieza de la calle, el bla • 
J!layo próximo hasta el 31 de Abril de 1952. queo de las paredes, las reparaciones lo: 

11 livas, el pago de los impuestos establecido 
El Gobierno pagará por e>te arriendo, la o po.t establecer~e .. ~s entendido :¡ue , 

suma de Veinticinco Córdobas (($: 25.00) Gob1er~? no .esta obligado.ª hacer mngun 
en la Administración de Rentas de Zelaya reparac~on, ni a efectuar nmgtln desemb)f: 
en la forma acosturnbra<;la. so a mas del pago mensual. , 

. l 1 V ' _ . · l1 - . . , . El presente contrato deja sin efecto cual• 
. Seran de cuenta de la Sra. Cruz, la lim- quier otro anterior celebrado con _la misr:i 

pieza de la calle, el blanqueo de las pare- 1 persona 0 cort distinta para ~¡ mismo c·b 
des, las reparaciones locativas y el pago de jeto · 
los impuestos ~stablecidos o p~r establecer: 

1 

· y¡ 
se .. Es entendido 9ue el Oobiern~. no ~sta El Gobierno se reserva el dere~ho de res~·· 
obligado a ha_cer mnguna repar~c1on, m a, cindir este contrato cuando lo estime con\'e• 
efectuar nmgun desembolso a mas del pago 1 niente 0 por incumplimiento de sus ~láusu! . 
mensual. IV las. Ett fe de lo cual firmamos el presente· 

. contrato en el local del Ministerio de Edu • 
. El. Gobierno se reserva el dere~ho de res- cación Pública, a los once días del mes(!~ 

c1_nd1r este ccmtrato c~a~do lo estime cc:nve- Mayo de mil novecientos cincuenta y uno 
mente o por mcumphmtento de sus clausu-1 Andrés García, Ministro de Ed~cación Pú- • 
las. . . blica,-Mar!a Oordillo de Hernandez, Con:'< 

l::rt fe de lo cual firmamos el presenle cort- ! lratlslá. ·· 
trato en la ciudad de Bluefíelds a los quince El Presidente de la Repúbli€a, /~· 
d!as del mes de Marzo de mil novecientos Acuerda: . '!''<.·. 
cincuenta y uno.-Carlos Silva, jefe Políti- Unico:-Aprobar en todas sus part_e,s !f,1 •:; 
co.-Ramona Cruz, Contratista. contrato anterior e imputar la erogac1()l1 al · · 

Comuníquese_.-Casa Presidencial....:'..Ma· Título IX, Capítulo XXXV del Presupuesto : • 
11agua, O. N., 25 de Abril de 1951.-SOMO- General de Gastos vigente. . 
ZA. -- El Ministro de Educación Pública, Comunfcjuese.~Casa Presidencial.-Ma •. 
F ·1· L L nagua D.N., ltl de Mayo de 1951.-SO, ·• 
~mi io a cayo · MOZÁ.-EI Minisrro de Educación Pública, 

N<;i 157 
Andrés García, Ministro de Educación 

Pública en representación del Gobierno, por 
una parte, y la Sra. María Gotdillo de Her­
nández por otra, han convenido en el si­
guiente contrato: 

La Sra. Gordillo de Hernández, da en 
arriendo al Gobierno por el término de un 
afio a partir del 15 de Mayo en curso, una 
casa de su propiedad para que sirva de lo­
cal a la Escuela Elemental Barrio La Cruz 
7a. Calle 9a. y !Oa. Av. N.O., de esta ciu­
dad. 

11 
El Gobierno pagará a la Sra. Gordillo de 

Hernández como canon mensual, la canti­
dad de Trescientos Córdobas ($ 300.00), 
pago que se hará en la Administración de 
Rentas de Managua, en la forma acostum­
brada. 

111 
La Sra. Gordillo de Hernández se com­

promete por su propia cuenta a reparar el 
bafio, a enladrillar el corredor interior, para 
uso de la Directora, la salida de las aguas 

Andrés García. 

No 158 
Andrés García, Ministro de Educacié·n .. 

Pública, eñ representación del Gobierno por. 
una parte, y el Sr. César Lucas por otra,· 
han convenido en el siguiente contrato: · • 0 

1 ) .- ~ 

El seflor Lucas, da en arriendo al Go_bie~· 
no una casa de su propiedad, por el term1· ~ 
no de un afio a partir del 15 de Mayo de 1

; 

¡ 951, para que sirva de local•. la Esc~ela 
Graduada de Varones ,oesiderto F. Orftz.,, 
situada en el Barrio La Perla de esta ciudad. · 

ll 
El Gobierno pagar<\ al Sr. Lucas co~q " 

canon mensual, la suma de Doscientos CL1: · 
cuenta Córdobas (ii 250.00), pago que se 
hará en la Administración de Rentas de Ma~ 
nagua. 

111 
Serán de cuenta del Sr. Lucas, la limpiez• · •.: 

de la calle, el blanqueo de las paredes, .la• 
reparaciones locativa, el pago de los 1111': 
puestos establecidos o por establecerse .. f'S 1¡· 
entendido que el Gobierno no está obliga¡ · 
do a hacer ninguna reparación, ni a efectunr 
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. r.h1gún desembolso a más del pago men• 

. sual. IV 

El presente contrato deja sin efecto cual­
. uier otro anterior telebrado con la misma 
· Gersona o con distinta para el mismo ebjeto· 
f. V 

El Gobierno se reserva el derecho de res. 
indir este contrato cuando lo estime con­

. e eniente o por incumplimiento de sus cláu­
:uias. En fe de lo cual fir~a':11os _el presen· 
Íe contrato en el local del M1mster10 de Edu· 
cación Pública, a los once días. del mes de 
Mayo de 1951.-Andrés García, Ministro de 
fducacion Pública.-César Lucas, Contra· 
t:sta. 

El Presidente de la ReplÍblica, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
contrato anterior, e imputar la erogación al 
mulo IX, Cap. XXXV del Presupuesto Ge­
nera! de Gastos vigente. 

Comuníquese. Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, 16 de Mayo de 1951.-SOMOZA.­
Andrés García, Ministro de Educación Pú· 
blica. 

N9 159 
Andrés García, Ministro de Educación 

Pública, en representación del Gobierno 
por una parte, y el Doctor Miguel Ernesto 
Vijil, por otra, han convenido en el siguien­
le contrato: 

1 
El Doctor· Vijil da en arriendo al Oobier· 

no por el término de un ailo, a partir del 15 
de Mayo corriente, una casa de su propie· 
dad situada en la l Oa. Av. S. E. y 8a. Calle, 
para que sirva de local a la Escuela Repú· 
biica Dominicana, de esta ciudad. 

11 
El Gobierno pagará al Dr. Vijil como ca­

non mensual, la cantidad de Trescientos 
Córdobas(~ 300.00), pago que se hará en 
la Administración de Rentas de Managua en 
la forma acQstumbrada. 

111 
Serán de cuenta del Dr. Vijil, la limpieza 

de la calle, el blanqueo de las paredes, las 
reparaciones locativas, el pago de los im­
puesto5 establecidos o por establecerse. Es 
entendido que el Gobierno no está obliga· 
do a hacer ninguna reparación, ni a efectuar 
ningún desembolso, a más del pago men· 
IUal. 

IV 
El presente contrato, deja sin efecto cual· 

Quier otro anterior celebrado con la misma 
persona, o con distinta para el mismo ob· 

· leto. 
V 

El Gobierno se reserva el derecho de res­
cindir este contrato cuando lo estime conve­

. niente, o por incumplimiento de sus cláusu-

~-----....... .-..---~~--
las. En fe d~ lo cual, firmamos el presente 
éóntrato en el local del Ministerio de Edu· 
cación Pública, el día 12deMayo de 1951.­
Andrés García, Ministro de Educación Pú- ' 
blica.-Miguel Ernesto Vijil, Contratista, 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
contrato anterior, e imputar la erogación al 
Título IX, Cap. XXXV del Presupuesto Ge· 
neral de Gastos vigente. 

Comunlquese.--Casa Presidencial.-Ma· 
nagua O. N, 16 de Mayo de 1951.-SO· 
MOZÁ.-Andrés Oarcla, Ministro de Edu­
cación Pública. 

No 162 
Andrés Oarcla, Ministro de Educación 

Pública, en representación del Gobierno por . 
una parte, y la Sra .. Rosa Doña, por otra 
han convenido en el siguiente contrato! "'-

1 
La Sra. Doña, da en arriendo al Gobierno 

por el término de un año a partir del 15 de 
Mayo en curso, una casa de su propiedad 
situada en la Jra. Call.: S. O. 'J 5ta. y tlta. 
Av. para que sirva de local a la Escuela de 
Párvulos No. 3 de la ciudad de Managua. 

11 
El Gobierno pagará a la Sra. Dot'I.~, .co-. 

mo canon mensual la cantidad de. Se1sc1~n­
tos Cincuenta Córdobas ( ~ 650.00), pago 
que se hará en la Administración de Rentas 
en la forma acostuml;>rn<,l~. 

111 
Seran de cuenta de la Sra. Dot'l.a, la lim, 

pieza de la calle, el blanqueo de las pare' 
des las reparaciones locativas, el pago de 
los 'impuestos establecidos o por establecer­
se; es entendido q~e el Gobierno . !1º ~stá 
obligado a hacer ninguna reparac1on, m a 
efectuar ningún desembolso a más del pago 
mensual. 

IV 
El presente contrato deja sin efecto cual­

quier otro anterior con la mis~a persona o 
con distinta para el mismo ob¡eto. 

V 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este contrato cuando lo estime con­
veniente o por incumplimiento de sus cláu­
sulas. En fe de lo cual firmamos el presen­
te contrato en el local del Ministerio de 
Educación Pública, el día 14 de Mayo de 
1951.-Andrés Oarcia, Ministró de Educa· 
ción Pública.-Rosa Doila, Contratista. 

El Presidente de la República, 
Auerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus par~e.s el 
contrato anterior e imputar la erogacton al 
Título IX, Cap. XXXV del Presupuesto Ge· 
neaal de Gastos vigente. 
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Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 16 de Mayo de 1951.-SO· 
MOZA. - Andrés García, Ministro . de Edu­
cación Pública. 

N9 161 
Andrés García, Ministro de Educación 

Pública en representación del Gobierno por 
una parte, y el Doctor Antonio Duarte por 
otra, han convenido en et siguiente contra-
101 

l 
El Dr. Duarte da en arriendo al Gobierno 

por el término de un afio a partir del 15 de 
Mayo en curso, una casa de su propiedad 
situada en la 4ta. Av. S. O. para que sirlla 
de local a la Escuela Graduada de Varones 
•República de Colombia• de esta ciudad. 

11 
El Gobierno pagará al Dr. Duarte como 

canon mensual, la cantidad de Quinientos 
Setenta y Cinco Córdobas($ 515.00), pago 
que se hará en la Administración de Rentas 
de Mana¡¡ua en la f<?rin,a acostumbrada. 

.. . 111 
Sedn de dJentá del Dr. Ouarte, la limpie­

za de la calle, el blanqueo de ias páredés; 
las reparaciones locativas, el pago de los 
impuestos establecidos o por establecerse. 
Es entendido que el Gobierno no está obli· 
gado a hacer ninguna reparación, ni a efec· 
tuar ningún desembolso a más del pago 
ttiensUaL 

iv 
El presente contrato deja sin efecto cual' 

quier otro celebrado ~on la misma persona, 
o con distinta para el mismo efecto. 

V 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este contrato cuando lo estime conve· 
niente o por incumplimiento de sus cláuslÍ· 
las. En le de lo cual firmamos el presente 
contrato, en el local del Ministerio de Edu­
cación Públka, el día 14 de Mayo de 1951· 
Andrés García, Ministro de Educación Pú. 
blica.-Antonio Duarte, Contratista. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
contrato anterior e imputar la erogacion, al 
Título IX, Cap. XXXV del Presupuesto Ge­
neral de Gastos vigeute. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 16 de Mayo de !951.-SO­
MOZA.-EI Ministro de Educa el ón Pública, 

. Andrés García. · 

N9 26 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Uoico. -Aprobar la siguiente nómina de 

profesores de la Eseuela de Comercio de la 
ciudad de Masaya (Particular), para el año 
escolar de 19511952: 

Tagu.igrafla Comercial 
Primer Arlo 

Mecanografla, Stra. Marina L6pez. 
Taquigrafía, Srta. Marina López. . 
Cálculos Mercantiles, Br. Guillermo 

tiérrez. ·· · 
lnglég, Srta. Haydée Guevara. 
Gramática, Dr. Henrique Pella. 

Segundo Arlo . 
Mecanografía, Srta. Marina López: 
Taquigrafía, Srta. Marina López. 
Corresp. Comercial y func. de Ofic 
Dr. Henrique Pefi• L. , 
Nociones de Contabilidad, Srta. Is 

Robleto L. · 
Ing!és, Srta. H•ydée Guevara. _; 
Ec~nomla Doméstica, Srta. lsabel Ro 

to L. 
ComuniquesP.~Casa Presidencial.­

nagua, D. N., Mayo 10 de 1951. -SOM.ci 
-El Ministro :le Educación.-Andrés 
cla. 

Dlslrlto Nacional 

N9 196 
El Presidente cie la República, 

e11 11'0 de sus facultades, 

Por tuattto; 
!.-Se ha presentado al Mirtlsterlo ' 

Distrito Nacional, la señora Mafüde. 
quin de Mahmud, mayor de edad, casa • 
de oficios domésticos y de este domicUJg¡ 
solicitando se le venda una faja de terreñq 
t¡ue, cjlieda adyacente a un terreno de ~11.a 
de 1 varas más o menos de ancho por 23 ~ 
! /2 varas de largo, limitado así; Norte, j~ 
Calle N. O.; Sur, predio municipal¡ Orienf~-~ 
23a. Av. N.O; y Oeste, con terrenos d~J 
solicitante. Se mandó a medir el !erren . 
en cuestión por el Ingeniero del Oistrihf. 
Nacional y dice éste, que tiene ·un área_ d~· 
145 metros cuadrados, o sean 205 varal 
cuadrada> y 67 centésimas de vara c~~--
drada. ·· 

11.-De la información seguida se jus~·­
ficó el dominio y posesión del Distrito N!• 
cional sobre la propiedad o terreno que 
solicita su venta; también se justificó la u~_ , 
lidad pública de esa venta, puesto que < 
cho lote de quedarse así como está, con~. 'i 
luye un defecto de ornato a Ja pobla.ción 1, 
además seria el basurero del vecindano c99, 
sus consecuencias de ser criadero de mo.t; 
cas y zancudos. Todo esto se justificó cqg, 
Jos testigos y perito nombrados al efecto. 'i,j 

111.-Por Acuerdo No. 98 del 2ó de fe<¡ 
brero del afio efe 1950 se declaró de utl~· 
dad pública la venia de la faja de terrenq 
que se refiere el primer Por Cuanto; Y.~ 
biendo pagado su valor la sellora Mahd 
jarquín de 1'vlahmud, en la Tesorería 

1 Distrito Nacional, la suma de Mil Ve 
cinco Córdobas(~ t,025.00), conform~· 
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feta de Ingresos Varios Ne. 19912 del 18 de 
~\arzo de t 950. 

1V.-Terminada la Información respec­
tiva es del caso resolver la pronta solicitud, 

Acuerda: 
Unico:-Se autoriza al señor Síndico del 

pistrito Nacional, para que ante Notario de 
su no~bramiento otorg~e escritur~ de venta 
definitiva del lote descrito y deslindado en 
el primer Por Cuanto de este Acuerdo, a 
lavar de la señora Malilde jarquín de Mah­
rnud, en virtud de haber pagado su valor en 
la Tesorería del Distrito Nacional, el día 18 
de Marzo de 1950, según Boleta de Ingresos 
Varios No. 19912. 

Todos los gastos serán de cuenta de la 
compradora, pues el Distrito Nacional, no 
paga nada por este traspaso. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
pagua, D. N., veintitrés de Mayo de mil no­
vecientos cincuenta y uno.-EI Presidente 
de la República, A. SOMOZA.-EI Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

No. 172 
El Presidente de la República, 

Acuerda; 
Unico:-A partir del 16 de Mayo entran· 

trante, tomar del Acápite No. 201, Impre· 
vi9tos del Inciso A .. la suma de Veinte Cór· 
debas (C$ 20.00) mensuales. para elevar a 
Ochenta Córdobas (($ 80.00) el sueldo de la 
'Profesora de Labores de Ja Escuela Noc· 
turna •General Murillo• (Acápite No. 110). 

Comuníquese.--Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D.N., 26 de Abril de 1951. -El Presi· 
dente de la República, A. SOMOZA .. -EI 
Ministro del Distrito Nacional, Andrés Mu­
riilo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 7309 

Diez mañana cinco Junio año corriente, remata· 
ráse meíor postor urbana jurisdicción de Diriamba, 
dt veintisiete metros setenta centímetros de norte a 
llir, por veintiocho metros ochenta centímetros de 
or:ente a poniente, bajo los siguientes linderos: 
Jt·el Gutiérrez; poniente, calle en medio, predio de 
N:i rciso Rodríguez; norte, calle en medio, suceso· 
rts de José Hernández¡ y sur, feliciano Pérez, an· tes, hoy de Maria viuda de flores. 

Base: un mil córdobas. 
1 

Eje eución: Josefa Dolores Baltodano de Oonzá­
ez contra Manuel Morales Rodas. 

Oyense posturas. 
D~do juzgado Distrito. Jinotepe, veintiseís de 

:Dril de mil novecientos cincuenta y uno.-Leóni· 
U Sánchez, Srio. 3151 3 3 

. N9 7329 
Diez antemeridianas, doce Junio próximo subas· ~r~&e en local este Juzgado, solar de treinta varas 
ru:nte a Poniente por veinte de Norte a Sur sin ~Citnunicación con las vías públicas y lindando: 

dricnte, predios de José Miguel Gómez y Mercedes ·a' Obando; poniente, Josefa Dolores Mendoza; 
·.:rte. Manuel Orozco y Antonio Diaz; y sur, Heri-rto Maradiaga. 
"t¡ \filorado: Mil quinientos córdobas, véndese por , t<:tttión: Enrique Cerda coutra Carlos Guerrero. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Primero Civil del DistrHo.-Mana~ 

guat veintinueve de Mayo de mil novecientos cin· cuenta y uno.-R. E. Fiallos.-R. Barrios O., Srio. 
2167 3 2 

N9 7335 
Dos tarde, dos de junio entrante1 remataráse local 

este juzgado, el derecho de comunero que el señor Salvadnr Martínez, mayor de edad, casado, agricul· 
tor y de este domic:iHo, tiene en el sitio Santo Do· 
míngo de esta jurisdicción, derecho de comunero 
que ampara un Jote de terreno, de propiedad del 
seilor Salvador Martinez, como de treinta y cinco 
manzanas, cabida superficial, cercado alambre, con· 
tiene potreros y huertas para sembrar cereales. casa 
para habitar, lindante: oriente, Eva laguna, hoy 
Salvador Martínez; occídenteJ Gabriel Cruz Y Pablo López. camino enmedio; norte, Abellno Orozco, 
camino enmedio¡ y sur, Vic-ente Orozco, camino 
enmedio. 

Base ejecución: Doscientos córdobas. 
Ejecución seguida por Salvador Aráuz contra Salvador Martínez. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local.-Estelí, veinticinco de Mayo de 

mil novecientos cincuenta y uno.-R. Arsenio To· rrez, Srio. 2176 3 2 

N9 7340 
Cuatro tarde, nueve Junio año corriente, local este Despacho, remataráse mejor postor, finca urbana 

barrio Rastro Nuevo, esta ciudad, trece varas frente, por sesenticinco fondo, lindante: Norte, línea férrea 
y otro; Sur, Ana Jacoba CarriHo; Oriente, Salvadora 
Sotórzano-Morales; Occidente, la misma. Contiene 
cañón con corredor y medieguas. 

Ejecución: Josefa de Hoffmann contra José Eme~ terio Rayo Dumas. , 
Base remate: siete mil cuatrocientos cuarenta cór· dobas. 
Oyense posturas 1egales. 
Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del Dis· trito, en Managua, a los veintinueve días de Mayo 

de mil novecientos cincuentiuno.-Lineado-en Ma· 
nagua-vale.-Juan Velázquez Prieto.-A. SelvaJ 
Srio. 2183 3 J 

No. 7389 
Once mañana, quinc:e Junio subastaráse predios 

urbanos ubicados barrio Zaragoza, esta ciudad. a) 
Lindante: oriente, camino en rnedio1 herederos Carmen Somarriba; poniente, Luis Felipe Tijerino; 
norte1 potreros Delicias y sucesores Juan Somarriba sur, calle en medio, Victoria Silva y Moisés Carva· 
jal; b) oriente, Elida Padilla de MoraJes poniente, 
Dora Somarriba; norte, Dora y Alcira Somarriba; y sur, mediando caiJe Apolonio Chacón. 

Base: Cinco Mil Ciento Ochenta Córdobas. 
Ejecuta: Bessie de Bendaña contra Victoriano Ro sales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. león 1 veintiseis de 

Mayo de htil novecientos cincuentiuno.-julio C. 
Morales V., Srio. 2168 3 l 

N9 7338 
Cuatro de la tarde del catorce de junio próxi1no 

subastaráse en este juzgado terreno de veinte varas de frente a la calle por treinta varas de fondo donde 
está construida una mediagua de dos cuerpos de diez varas de largo por ocho de ancho, sobre horcones, te· cho tejas barro, peredes fmbarradas, con dos puertas 
a la calle, lindante: este, Wenceslao Blandón; norte,. Juan de Dios Moreira; occidente, José Santos Oaji· 
na~ y sur, calle enmedio1 Genaro Amador Lira; y otro lote de terreno que mide treinta y siete varas 
de norte a sur por cincuenta varas de este a oeste, con ·estos linderos: norte, Sofonías Salvatierra; sur, 
juan de Dios Moreira; oriente, Wenceslao Blandón; 
y occidente, Sofonfas Salvatierra, avenida de por 

r¡'· 
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medio, ambos lotes están situados en el barrio La· 
rreynaga, en esta ciudad. Base subasta segunda 
propiedad seis mil seiscienios sesenta y seis córdo· 
bas y sesenta y seis centavos y primera propiedad, 
dos mil seiscientos sesenta y seis córdobas. 

Dado en el Juzgado 29 Civil del Distrito, en Ma· 
nagua, a los vetntiseis días del mes de Mayo de míl 
novecientos cincuenta y uno. 

Ejecuta: Hernán Medina Baca a Oilberto León 
Santamaría.-A. Selva, Srio. 2177 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 7187 

Martín Ruiz, solicita tftulo supletorio, finca seis 
manzanas, Paz Centro, lindante: oriente-poniente, 
Simona Meza; norte, José Jarquin¡ sur, Martín Ruiz. 

Interesados opónganse. 
- Juzgado Cívil Distrito.-León, quince Mayo mil 

novecientos cíncuentiuno.-J. R. Saborío E., Srio, 
2040 3 2 

No 71~0 
Candelaria Espinoza: solicita título supletorio, 

lote veinte manzanas El Chague1 lindante: oriente, 
poniente. Justo Vanegas; norte, Alejandro Bailada· 
res; sur, francisco Zamora. 

interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-León, diez· Mayo mil no· 

vecientos cincuentiuno.-J. R. Saborío E.t Srio. 
2038 3 2 

Ns> 7188 
francisco García, solicita títuJo supletorio, huerta 

cuatro manzanas, Nagarote. lindante; oriente, Zaca­
rías Rodríguez; poniente, Angela Baca; norte, An· 
gélica Zapata¡ sur, Gustavo Zapata. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-[eón, ocho Mayo mil no· 

vecientos cincuentiuno.-J. R. Saborío E., Sría. 
2039 3 2 

No 7225 
Ramona Cuadra, soliéita título supletorio finca 

urbana en Granada, lindando: norte, predio de 
Ramona Cuadra; sur, el Arroyo¡ oriente, propiedad 
de Gustavo Alvarez; poniente, propiedad de Loren· 
za Guerrero. Valor: Doscientos cincuenta córdobas. 

Interesados ooónganse. 
juzgado Civil Distrito.-Oranada, doce de Mayo 

mil novecientos cincuentiuno.-Ouillermo Sarillas, 
Srio. 2075 3 2 

N<;> 7226 
Ana Marquez, solicita título supletor1o finca rús· 

tíca una n1anzana en Comarca del Pochotillo, juris· 
dicción Dir¡omo, lindando: oriente, finca de fran· 
cisco Meneses; poniente, finca de juan y Etanislao 
Peinado; norte, finca de David Pavón; sur1 terreno 
de los mismos Peinado. Valor: Doscientos cincuen· 
ta córdobas. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distriio.-Oranada, dieciseis de 

Mayo mil novecíentoscincuentiuno.--Ouillermo Ba· 
rillas, Srio. 2074 3 2 

N? 7224 
juan Francisco ValleJOS Aplícano, mayor de edad, 

casado, agricultor y del domicilio l.imay, solicita 
título supletorio, finca rústica, llamada Las Pilas, 
ubicada sitio Palmar, jurisdicción limay, como de 
setecientos ocho manzanas cabida superficial, cer· 
cada piedra, alambre, zanjos y madeta, contiene 
como trescientas manzanas potreros, veinte manza· 
nas· sembrar cereales, cincuenta manzanas rastrojos, 
resto n1ontaña inculta, casa para habitar, ocho varas 
largo, seis ancho, de t~jas, embarrada, cuatro corre. 
dores. cocina, dividida la finca en seis apartamen­
tos. lindante~ norte, Esteban Betanco: sur, Teódulo 
Moya y sitio fl Ouanacaste; oriente, Sucesión Teó· 

dulo Moya y sei'1ores Benavides; y oc:eident/:i 
jamln l{uiz e Inocente Molina, •. 
Op~nganse término legal. .? , 

juzgado de Distrito.-t:stelí, catorce de Ma· ·. 
mil novecientos cincuenta y uno.-Julio Césa¡~~' 
drigal.-Calixto Outiérrez Barreda, Srio. 'w!~ 

2075 3\ 
;;¡ -;;,~ 

No 7315 ?· 
Clodomiro Chávez, sÓ!icita tftulo supleto!i: 

un lote de terreno propio situado en el lugar. 11~ 
do Escalantillo, de esta jurisdicción, compuest:-. 
treintidos manzanas de superficie, dentro de 
linderos: oriente, propiedad de Laureano Pedro 
poniente, terreno det Doctor Hernán Oóngora· --
te, terreng de Salvador Acuña; y sur, sucesi6'r( 
Carmela Chávez. Vale ciento cinco córdoba!'': 

Quien tenga derecho ·opóngase térmlno legai 
Dado Juzgado Local Civil -Belén,_ catorce'· 

Mayo de mil novecientos cincuenta y uno.-Lai 
de la tarde.-Leoncio Cerda. Ante mí Ma.u 
francisco Tordecillas, Srio. ' ~,r, 1 

2158 3/ 
'(_;•-:_._ 

No 7252 ·' "l 
Silviano N\embreño, P,ide titulo supletoriOJ:r! 

rústico terreno propio, siüo Las Mercedes jurl-4 
ción El Sauce, de una caballería tierra m~dida l 
gua, oriente, Valle el jobo, Valencia y Mal p -
poniente, sitio San José¡ norte, tierra el OcotÍI· · 
San Martín. ._T\, 

Oponerse término legal. ·-~-~,f· 
Dado en el Juzgado Civil Distrito.-León?dl 

siete de i'V\ayo de. mil .novecientos cincuentiuaO,. 
R. Sabor!o E., Sno. 2103 31 

,;,: ;, 
No, 7284 t·, : .. 

Anastasio flores Ortiz, solicita titulo _supletodo 
l?te veíntínueve m~n.zanaa jurisdicción Naiarolft 
hnd~nte: norte, sohcttante; sur, Leoncio Zap•la; 
odente, mediando camino, Ro'>erto Roa; ponlen.t4t 
Aleiandro Espinoza hijo. /. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. león, 

mp novecientos cincuentíuno.-j. 
Srio. 

No 7313 

dieciocho mayo 
R. Saborfo f.• 

2121 3 l 

María Asunción Sáncliez, solicita título supletor!O 
finca rústica Tola, limitad": norte, calle El A~!· 
cate, Catarino Hurtado, sur1 Oenaro Delgado, 1:'.d& 
berto Torres, Damasia Espinosa; oriente, calle N• 
cimí y Oenaro Delgado¡ poniente, Catarino Hurtaff­
y Damasia Espinosa. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Civil Distrito.-Rivas, Mayo dieefochO. 

mil novecientos cincuenta y uno.-José Cruz Muno~ 
ório. 2170 3 1 · 

No. 7282 · . 
José Avellán, pide título supletorio lote terrtlt 

rústico propio, nna manzana y cuarto, mil 10ft' 
cientas treintícinco varas cuadradas, Jí11d1n:· 
oriente, sucesión de Emilio Lozano; poniente, tu 
sión de los Mongalos; norte, Alfredo Meza Y e 
y sur, Francisca y Jacoba ViJlarreal. 

Vale ciento ochenta córdobas. . 
Quien se crea con derecho a oponerse, h'J 

de otro del término de ley. 
Secretaria Juzgado Local Civil. San jorgt,dl 

nueve de mayo mil novecientos cíncuentluno. · 
franco. Mi:ndez M.

1 
Srio. 2123 3_ 1 

N9 7322 
Rafael Oómez, solicita título supletorio u3 

terreno de ochenta manzanas de capacidad t 
cuales hay treinta manzartas cultivadas en e~• 
y raíces y cercada toda ella con alambre ' 
situada en cpmarca los Pantanos de esta f º 

ció n y bajo los siguientes linderos parci.alt.S: 

' le¡ 
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_ finca de Felipe Luque; ·poniente, finca Mateo 1 catnino, Miguel AguHefa; norte, La Laguna; sur, 
t~~é\'alo; norte, con misma finca de Felipe Luque; y 1 Eugenio Ramfrez y medjando camino, población 
J".r terrenos incultos. Siendo los naturales, los si· Villanueva¡ b) Casa y solar situados población 1~ ¡~ntes: oriente, montaiia inculta; poniente, el Villanueva, Undante: oriente, mediando calle, Vic 
b~an Lago; norte, estero Camastro; y sur, estero toria Balmaceda viuda de Huete; poniente, Juan fs. 
c,ngo o Ceiba. fstímafO- doscientos córdohas. teban Ríos; norte, Rosario Rivas y Pilar Betanco; 

Qtiien créase tener derecho, opónhase término sur, Modesto Espinales. 
al. · Interesados opónganse. 

l(fudicatura Local Civil.-San Miguelito, dieciocho Dado Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, vein· 
d Mayo de miJ novecientos cincuenta y uno.-Es tidos Mayo mir novecientos cincuenta y uno.-Oui· 
'nrorme.-j. f. Robles R.-Ante mí Srio. f. Cuadra llermo Oconor, Srio. 2155 3 t ~'. 2152 3 1 sn•· 

N9 7283 
M,odestana Borgcn viuda de Peña, solicita título 

upl.etorio finca jurisdicción Granada, lindando: 1 rlente, poniente y norte, A~ustrn Oómez; sur, Te· :¡11 Borgen de.1:-ópez. 
Oyense opostctones. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veintiuno ma· 

·J mil novecientos cincuentiuno.-Guillermo Barj 
liu, Srio. 2221 3 1 

N9 7320 
Clara de Chavarria, solicita titulo supletorio un 

l'IC terreno de sesenta manzanas capacidad, sin 
c"ercas ni cultivos de ninguna clase, situado comar· 
·o. cEI Oj~che• de ~sta jurisdicción, bajo. los si .. 
11fentes linderos: onente1 terrenq pertenectente de 
CJrína v. de Lara¡ poniente; con terreno de Martín 
•lairena; norte, con mismo terreno de Corina v. de 
Lua· y sur, con terreno de los Sucesores de fran· 
ciic~ Castro. Estímalo dostie:ntos córdobas. 

Quien créase tener derecho, opóngase término 

Ic¡¡al. t L 1 c· ·1 s M' 1·1 · 1· Judica ura oca 1v1 .- an igue 1 o, vetn 1uno 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y uno.-Es 
tonforme.-j. f. Robles R.-Ante mi Srio. f. Cuadra 

, R., Srio. 2253 3 1 

N9 7314 
Carolina Ooodman v. de Chamberlain, solicita 

titulo supletorio casa dos dos pisos esta ciudad, 
limitada: norte, sur, poniente, calle; oriente, justo 
Putor Martfnez y Rosa Vanegas. 

Oponerse legalmente. 
Ju2gado Distrito.-Rivas, Mayo, veintídos, mil rio· 

~ecientos cincuenta y uno.-josé Cruz Muñoz, Srio. 
2159 3 1 

N9 7316 
lnés Varela de Oranados, solicita título supletorio 

~ltrero cuatro manzanas extensión situado inme· 
d aciones población Som0tillo, terreno propio, lin· 
d.1nte: oriente, Concepción Medina; poniente, Río 
Tecomapa; norte, Río Tecomapa; sur, Antonio Man· 
tedo. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado CivH Oistríto.-Chinandega, veintf· 

11~01 Mayo mil novecientos cincuenta y uno. · Qui· 
. llcnno Oconor, Srio. 2157 3 1 

. N9 7317 

N9 7319 
Juan Pablo Osejo, solicita título supletorio siguien· 

tes inmuebles: a) Casa y solar situados población 
Somotillo; lindantes! oriente, Josefa de Morales; 
poniente, María Luisa de Martínezí norte, josefina 
de Canales; sur, mediando calle, Esteban Varela. 
b) Casa y solar situados misma población, lindan· 
tes: oriente, Esteban Varela y René Herdocia; po· 
nie:nte, mediando calle, Gonzalo ouerrero; norte, 
Manuela viuda de Varela; sur, Ulise1i Guerrero. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, vein· 

tidos Mayo mil novecientos cincuenta y uno.-Oui· 
Herma Oconor, Srio. 2154 3 1 

N9 7333 
~osa Rodríguez: de Ruiz, mayor de edad, casada 

oficios domésticos, este dcmicilio, solicita título su· 
pletoríoi casa y solar ubicada, dos cuadras oriente, 
parque esta ciudad, siendo ~asa ocho var-es frente, 
siete ancho, de tejas, p_are~es adobe, ladrillo barro, 
enclavada solar esquinero, que mide veinticinco va· 
ras y una tercia de sur a norte,. pozo agua potable, 
excusado, cercado solar con tablas, lindante con· 
junto: oriente, calle en medio, casa y solar EHseo 
Castillo¡ occidente, casa y solar de Rosa Rodríguez 
de Rutt y Berta Rosa Sobalvarro; norte, sucesión 
Círiaco N:odríguez; y .sur, casa y solar de Octavio 
Castillo, calle en medio. 

Interesados opónganse. 
juzgado de Distrito. EsteJi, veinticinco de Mayo 

de mil novecientos cincuenta y uno.-julio C. Ma~ 
drigal, juez de Distrito.-Calixto Outiérrez B., Srio . 

2170 3 1 

MARCA DE fABRlCA 
N9 7997 

Salvador Borrell Wassmer, mayor de edad, sol· 
tero; industrial, domiciliado en esta ciudad de Ma 
nagua, solicita registro de su marca de fábrica y 
comercio: 

SALBOR 
para; cremas y siropes para hacer, endulzar y 
dar sabor· á refrescos de toda clase • 

Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de fomento. Managua, cinco de Mayo 

mil novecientos cincuenta y uno.-M. Maltez, Oficial 
Mayor. !G77 3 3 Leonardo f ernández Ose jo, solicita título suple· 

t.:irto potrero siete manzanas extensión, terreno pro· 
~lo, situado jurisdicción SomotilJo, Undante: oriente, 
Jrittfa de Morales; poniente, Josefa de Morales; nor· PATENTES DE INVENCION 

. ~1 mediando camino, sucesión Zacarias Andino y No 7098 
·,, •blo Mondragón¡ sur, Isabel Bonilla de Osejo. Parke, Davis 8t Com'pany, de Detroit, Micbigan 

,,., Interesados opónganse~ Estados Unidos de América, mediante ap~derado 
·!Jl)ado Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, ve in· Henry Caldera &: Henry Caldera-Pallais, Agentes 

11 oa Mayo mil novecientos cincuenta y uno.-Gui~ de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
i 'trmo Oconor, Srio. 2156 3 1 este domicilio, solicita concesión de una Patente: 

de Invención sobre su invento consistente en: 
No 7318 .-Procedimiento para producir Compuestos Hete· 

. 4.9uileo Osejo Peraltá, solicita título supletorio rocíclicos,. 1
llltentes inmuebles: a) Potrero diez manzanas un Oyense oposiciones término legal. 
l~ltto extensión, situado suburbios población Ví· Ministerio de Fomento. Managua, cinco de Ma· 
ao lluev~, terreno propio, lind~nte: oriente, V~ctori· nayo de n1il novecientos cincuenta y uno.-M. 

Agu1lera; poniente, l'ugemo Ramlrez y mediando· Maltez, Oficial Mayor. 1078 3 3 

o \ -+ 
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N9 7213 
Vicente Navas A., Abogado y Agente de Marcas 

de fábrica y Patantes de Invención, de este domi· 
cilio, apoderado de Carlos Erba S. A., domiciliada 
en Milán, Italia, solicita carta Patente de Invención 
sobre su procedimiento o método de producción y 
fabricacion del Cloranfenicol (Chloramphenicol). 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, diez de Mayo 

de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo Oyan· 
guren, Of. Mayor. 2091 3 2 

VENTAS DE PATENTE 
No 7330 

-The Upjohn CompanY, de Ka1amazoo, Michigan, 
Estados Unidos de América, por nuestro medio 
ofrecen en-venta o transaeción tos derechos adqui­
ridos en esta República, sobre su Patente de In ven~ 
ción No. 420 de fecha dieciocho de Junio de mil 
novecientos cuarenta y ocho, sobre "Un procedi· 
miento para la producción de Pir1olidinoalquilfeno· 
tiazinas•, los que no se han abandonado, así como 
los arHculos producidos por el procedimiento pa· 
tentado. 

Managua, D. N., veintinueve de Mayo de mil no· 
vecientos cincuenta y uno.-Henry Caldera & Hen· 
ry Caldera-Pallais, Apoderados. 2173 1 

N? 7331 
The Upjohn Company, de Kalamazoo, Michigan 1 

fstados Unidos de América, por nuestro medio 
ofrecen en venta o transacción los derechos adqui· 
ridos en esta República, sobre su Patente de Inven­
ción No. 440 de fecha quince de Junio de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve, sobre "Metodo de Prepa· 
ración de Esteres Pirolidil•, los que no se han aban 
donado, así como los artículos producidos por el 
procedimiento patentado. 

Managua, D. N.1 veintinueve de Mayo de mil no· 
vecientos cincuenta y uno.-Henry Caldera & Hen· 
ry Caldera-Pallais, Apoderados. 7331 1 

CONVOCATORIA 
N9 7191 

CONVOCATORIA A LOS CAF1CUL TORES 

Se recuerda a Jos asociados a este organismo que 
el día 30 del presente mes a las 11 de la mañana es 
la fecha reglamentaria para la primera reunión se· 
rnestral del año en ejercicio de Ja Junta General de 

1 Accionistas, según nuestros Estatutos. 
Managua, D. N., 16 de Mayo de 1951. 

Soeiedad Cooperativa Anónima de 
Cafeteros de Nicaragua. 

SfCRE!TARÍA. 
2006 13 13 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No 7311 

jorgina de jesús Rajás, solicita :dec1áresele here· 
dera su madre, Alejandro González; junto Pe· 
dro Pablo, Bernarda Coronada Rojas, Juana de 
Guerrero; Oregoria y Rigoberto Rojas; bienes: urba 
na esta ciudad, linda: oriente, calle Mercedes Nú· 
ñez; poniente, Honorato Caldera¡ norte, María Na· 
varro; Damiana Almanza. 

Oponerse término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Masa ya, veinticua· 

tro Mayo mil novecientos cincuentiuno.-Carlos 
Martinez L., Srio. 2162 1 

No 7334 
José Alejandro SuáreZ, mayor de edad 1 casado, l •gricultor, del domicilio de Pueblo Nuevo, solicita L _~·~-.. ~·-ff-·~· ·~··~ 

José del Carmen e Isabel (mujer) Suárez Mo 
herederos bienes, derechos y acciones, pertent 
tes su padre Ramón Suárez. Bienes: tincas · 
cas ubicadas, sitio Rosario, jurisdicción de 
Nuevo. .• 

Opónganse término legal. '" 
Juzgado de Distrito. fstelí veintinueve dé· 

de mil no,·ecientos cincuenta y uno.-Julio e; 
drigal, juez de Distrito.-Calixto Outiérrez B 

2172' 
; 

CITACION DE PROCESADO 
No 7326 . 

Por primera vez cito Y emplazo a los proc:C· 
Melecio Sánchez y EuJogio Casco, de general' 
noradas, para que dentro del término de 
días comparezcan a este despacho a defendc q 
la causa criminal que se les sigue como autorel 
delíto de lesiones que cometieron en la persori 
Sabás Castro, de veinte y cinco años de edad f 

ro, agricultor y vecino de Cinco Pinos de esb.~ 
prensión; bajo !os apercibimientos de decla 
rebeldes, elevar esta causa a plenario y nomb 
defensor de oficio si no comparecen. .. 

et 

O> 

"' .. 
Se recuerda a las autoridades la obligaci§ 

que están de capturar a tales delincuentes y i 
particulares la de denunciar el lugar dad 
oculten. · '~ 

.. 
M 

ti 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del· oJ 
Chinandega, a los veinte y ocho días días del 
d.e Mayo ~e mil novecientos cincuenta y uno. 
ctsco .l\'telendez.-Carlos A. lópez, Srio. ·"' 

lb 

230, 

DEPOSITO DE ANIMAL '~ . 
No 7325 ~'.I 

Donoso Meza CentenÓ presenta hallazgo utl~lt· 
c~a :iegra, barriga blanquizca~ como de dos· íftOt. 
Sin f1~rro. ~ ,, ·· .. ~ 

Quien pretenda derecho opongase termino 1,¡tt 
Chinandega. Dirección de Policía, dieciochó de 

Mayo 1951.-Victoriano A. Salgado, Srio. ' 
2175 l 
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stempre que la publicación se haga una vtL 
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~ los interesados en la publicación de e 
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